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C‘ARTA DE FECBA 16 DE AGOSTO DE 1991 DIPXGIDA AL PEESIDENTE DEL 
COblSRJO DE SEGURIDAD POB EL BRPRESENTANTE PR&MAt?ERl!E DEL IEAQ 

ANTR LAS NACIONES UNIDAS 

Tengo el fronor de referirme a la dealaracíón que pronuncié OO la ueaíón 
del Consejo da Seguridad celebrada el 15 de agosto de 1991, en la que mencíonh 
que, dobído a la ebcauex &e tiempo y la longitud del texto que preparé en 
retlacih con los proyectos de resolución que había aprobado el Consejo ese ’ 
mismo día, a saber, las resoluciones 705 (1991), 706 (1991) y 707 (19911, mcl 
limitaría a un sucinto análisis de la posícíón del Iraq aon rerpeuto a las 
resoluciones 705 (1991) y 707 (1991). 

Complementando lo anterior, le envío ahora los textos completoe de las 
dos declaraaíones aobre nuestra posíoíón con respecto a las resoluciones 
menaíonadaa anteriormente. 

Le agradecería que hiciera distribuir ambos texto8 como documento6 
oficiales del Consejo de Segurídad, 

tEirmndP) Abdul Amir A, AL-ARRARI 
Eahajador 

Representante Permanente 

91-26712 1925c / . . . 
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ANEXO 1 

&wl~rPa@zcnn sobre ai! oroyecto de reaoluclon ctxU&mm 
Bn’sldo;,ntou stO 

res&pr Ah&,& 
w-2 , *urL en Lir sesioa.8erw 

w’lebraâa ~1 15 de acroîlto de U4.U 

Sefior Presidente; 

Psrmítame repetir una vez más el gran’aprecio que le merece a la 
delegación de mi país la manera juiciosa en que habéis dirigido los trabajados 
del Consejo desde vuestro acceso a la presidencia en este mes de agosto. 

Señor Presidente: 

Se reúne este digno Consejo en el día de hoy para debatir la 
recomendación que figura en la carta del Secretario General (S/22661), de 
fecha 31 de mayo de 1991, en la que proponía que lo que se pueda deducir de 
las exportaciones de petróleo iraquíes no fuera superior a un 30% del valor de 
las mismas. Asimismo, se proponía que las deducciones se hicieran efectivas, 
según parece, a partir de la fecha de comienzo de la exportación de petróleo. 
En confirmación de lo que ya se mencionaba en la carta dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el Ministro de Asunto8 Exteriores del Iraq el mes 
de mayo pasado, a la que acompañaba la nota de la representación iraquí, 
No. 124 de fecha 27 de mayo de 1991, ruego que se ~8 prPrmita exponer a este 
digno Consejo que el Iraq tiene razones que le mueven a uolicitar del Consejo, 
por una parte, que se rebaje el máximo mencionado yI por otra, que ue retrase 
el comienao de la aplicación de las deducciones por un plaro determinado, 

Señor Presidente: 

Acompañado de la nota No. 72, de feaha 29 de abril do 1991, dirigida al 
Secretario Ueneral, la representacián iraquí remitió aeimfumo un informo 
oficial sobre las aondiciones ecoabmiaas del Iraq para que lo tuviera en 
cuenta al formular la recomendación que be provi 8~ el phrrafo 19 de la 
resolución 687 (1991) del Consejo de Seguridad por lo que respecta al máximo 
de deducciones. 

Nuestra representación, mediante nota No. 77 de feaha 1’ de mayo de 1991, 
le pidió asimismo que los miembros del Consejo examinaran el informe 
mencionado. Al tiempo que apreciamos 91 ioter& del Secretario General por 
cuanto se expone en el menaionado informe, teni&dolo presente al formular la 
sugerencia de fijar el máximo del 30%, así como que tuviera en auenta las 
consideraaiones previstas en el párrafo 19 de la resolución 687 (1991), 
nuestro Gobierno, que vive a diario el wfrimiento del pueblo iraquí en todos 
los Ambitos y las tribulaciones económicas que como colectividad y como 
Estado, padece el Iraq a causa de la continuación del embargo que le ha sido 
impuesto desde el 6 de agosto de 1990 hasta la fecha, considera Útil volver al 
espíritu de las tres consideraciones previstas en el mecionado párrafo 19, que 

/ . . . 
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dispone asimismo Que Gatas han de tenerse en cuenta al fijar el méximo de las 
deducciones. Las tres consideraciones son las siguientes: 

- Las necesidades del pueblo del Iraq, 

- La capacidad de pago y de servicio de la deuda externa del Iraq y 

- Las necesidades de la economía iraquí, 

Estas consideraciones no son fijas o inamovibles, sino que cambian con el 
paso del tiempo y las situaciones a las que se refieren empeoran y se aqravtna 
de día en día, por una parte por la continuación del embargo impuesto a las 
importaciones iraquíes y a la exportación de petróleo yI por otra, por el 
éxito de varios países miembros del Comité de s&nciones, creado por el 
Consejo, ea frustrar la aplicación del párrafo 23 de la resolución 687 (1991) 
por el quu se permite, de forma excepcional, la exportación de petróleo iraquí 
para cubrir las transacciones de bienes alimentarios y de otra índole. La 
prensa mundial, y especialmente los periódicos v, en su nihero 
del 23 de junio de 1991, y &,@Jork TimeB , en su número del 25 de junio 
de 1991, además del estudio publicado por una misión médica de la Universidad 
de Harvard, que visitó Qatar, así como el detallado informe publicado por la 
agrupación Green Peace , el mes de mayo pasado, con el títulos “Modern warfare 
and the environmentt a case study of the gulf war”, y el informe, aún más 
detallado, de la misión del Representante Ejecutivo del Secretario General, 
Príncipe Saddrudin kga Khan, establecen, de manera objetiva y neutral, y con 
apoyo de hechos y estadísticas, que durante 42 días los ataques aéreos 
alcanzaron de lleno al Iraq , así como a sus objetivos econ&icoe e 
industriales básicos y e los servicios propios de la vida moderna, cuyos 
efectos sociales, económicos y sanitarios son más graves y amplios de lo que 
se menciona en las declaraciones militares y e’4 las estimaciones preliminares 
que se hicieron al cesar de las operaciones militares y después del cese* 
Asimismo, la continuación de las sanciones ecouómicas, a pesar de que el Iraq 
ha aceptado la totalidad de las resoluciones correspondientes del Consejo y de 
su cooperación completa son los comit6s y las misiones enviadas por las 
Naciones Unidas, así como la incapacidad del Comité de sanciones de alcanzar 
la unanimidad sobre las exportaciones de petrtbeo son carácter excepcional, de 
conformidad son el phrrafo 23 de la resolución 687 (1991), hacen que 
inevitablemente, en vista de los efectos del asedio pernicioso al que se halla 
expuesto el Iraq, y al que se ven sometidos desde los ancíanoa haata la 
infancia, así como su medio ambiente y su capacidad de desarrollo económico, 
surja la pregunta de cuál es el propósito verdadero del mantenimiento del 
embargo económico contra el pueblo iraquí y de la persistencia del 
aislamiento, sin que el Iraq pueda hacer uso de las excepciones que se 
mencionan en el pár*rafo 25 de la resolución 687 (1991). 

No exagero al decir que el mantenimiento del embargo ha sobrepasado los 
objetivos que se propuso el Consejo de Seguridad y que los efectoo 
peligrosamente negativos, inclusive la inevitable propagación de enfermedades 
infecciosas, se extenderá, más pronto o más tarde, al resto de los Estados de 
la región, y tal vez más allá, 

/ ..* 
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Señor Presidente: 

A la luz de los teetimonioe antedichos, permítame que le exponga 
brevemente y en cUraa la observancia por parte del Iraq de sus obligaciones 
financieras en el servicio de la deuda 8xterna, así como las necesidades de 
alimentos, medicamentos y de otras mercancías esenciales para el pueblo iraquí 
y las necesidades que supone asimismo la reconstr,wiÓn de las instalaciones 
básicas para la economía del Iraq, según se dispone en el p8rrafo 19 de la 
resolución 667 (1991). 

El conjunto de la deuda y de las obligaciones iraquíea con el exterior 
sobrepasa los 13.118 millones de dinarea, lo que equivale 8 42.097 millones de 
dólares; asimismo, al 31 de diciembre de 1990 los intereses netos de esas 
deudas, que aún no 88 han satisfecho, alcatlzaban loe 3.400 millones de 
dólares, teniendo en cuenta que al tipo de cambio oficial el dólar equiwle a 
3,2 dinares aproximadamente. Estas deudas supone& con respecto a la economía 
iraquí, el 65% del producto nacional bruto, teniendo presente que el 979 de 
estas deudas vencerkn en el transcureo de los pr&ximoci cinco años, Por este 
motivo pedimos, tal como diré al respecto, un plexo de cinco años sin 
deducciones para que podamos hacer frente a estas deudas. 

En cuanto a las necesidades básicas, a las cuales afectan las 
importaciones, y la reconstitución de las existencias de alimentos y artículos 
básicos, así como los gastos que oaasionan la reparación de los daños causados 
por la guerra en el sector civil y 8n el estatal y la reanudación de los 
planes de desarrollo que se aplicaban antes del embargo eaooómico, hacen que 
el conjunto de las obligaciones que supone hacer frente a las necesidades 
alcance los 140.000 millones de dólares, con una media anual de 
28,000 millones de dólares en el período 1991-1995, lo que representa un 60% 
de los costes globales, ya que la taea menaionada representa las operaciones 
exteriores úniaam8nte. 

El ingreso 8n divisas extranjeras del fraq depende casi totalmente de sus 
exportaaiones do petróleo, Sobre la base de la capacidad de producción de los 
campos petroleros iraquíes , 8sas exportaaiones no alpanza& durante los 
prbximos ainao tios el nivel estipulado en julio de 1990 por la Organización 
do Países Exportadores de Petróleo (OPEP), Eso se debe a la deetruaaión 
infligida por los bombardeos aéreos a nuestra producci¿n petrolera y a 
nuestras instalaciones de exportación. Por ende, se calcula que para el 
periodo comprendido entre 1991 y 1995, los ingresos del Iraq por concepto del 
petr¿leo serán de 64.200 millones de dólares. Esa proyeccibn se hiao sobre la 
base de una exportaci¿n de 600.000 barriles diarcios durante el resto de 1991, 
debido a los graves dafios infligidos a nuestras instalaciones petroleras, y de 
una exportación de 2 millones de barriles diartou en 1992. Los cálculoe 
optimistas prevén que podremos aumentar las exportaciones a 2.850.000 barriles 
diarios en 1993, 2.900.000 en 1994 y 2.950.000 en 1995. Esas cifras dependen 
de que se levanten plenamente las sanciones impuestas a las exportaciones de 
petrdleo del fraq y a sus importaciones de equipo y otras necesidades Para el 
refinsmiento, la exportación y el embarque de petróleo, 

Es bien sabido que nuesrtras exportaciones no petroleras son sumamente 
limitadas; no 88 espsra que excedan de 930.500.000 dólares en el quinquenio 
comprendido entre 1991 y 1995. 

/ ..* 
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Una mirada somera a la brecha existente entre esos ingresos y xwstras 
neoesidados de divisas revelan un dhficit que 8e calcula en 149.200 millones 
de dólares para ese quinquenio, es decir, un promedio de 29.800 millones de 
dólares ~1 año para ese período , aunque el déficit para 1991 se espers que 
alcance la cifra de 47.800 millLonss de dólares, El hecho de que haya un 
déficit más alto en 1991 que el promedio anual indicado se debe al costo 
enorme del servicio de las deudas contraídas este año y el año pasado. Su 
pago periódico en 1991 y en &íos anteriores no incluye acuerdo alguno sobre 
pagos diferidos. ha insuficiencia del ingreso que el Iraq calcula para los 
próximos cinco &os nos obligar8 a retra8arnos en nuestras obligaciones 
financieras y a no atender debidamente las neaesidades de alimentos y 
medicinas, y todo ello sin tener en cuenta la disminución de un 30% de esos 
ingresos. 

Todo ello se basa en las estimaciones antes mencionadas que reflejan 
claramente el déficit enorme y la tremenda brecha entre las obligaciones 
financieras del Iraq en cuanto a su deuda externa y sus importaciones básicas, 
por una parte, y los limitados ingresos por concepto de exportaciones qucr 
espera recibir en 1991 y, especialmsnte , en los años posterioresr se basa 
también en lo que enaontró en el Iraq el Secretario Seneral Adjunto Ahtísaari, 
quien declaró en su informe que el Confliato había tenido “resultados casi . 
apocalípticos para la infraestructura económica” (5/22364,arr. B 1. El 
informe sigue diciendo que 

‘*la mayoría de los medios de vida moderna han quedado destruido8 0 
reduaidos a la mínima expresión, Por algún tiempo se había devuelto al 
Iraq 8 una etapa preindustrial.* (&i& ) 

y que continuará siendo así por un lapso de tiempo. 

Por ende, el Iraq con los reaursos financieros actuales y previsto8 
durante 1991 y posteriormente, no puede por sí mismo restablecer la vida 
económica y social anterior a los aaonteoimientos de enero de 1991, Es 
preciso un esfuerao mundial intenso para compensar al Iraq de los daííos 
injustos infligidos por 81 bombardeo abreo de sus instalaciones Civiles y su 
estructura eaoU&miaa, para ayudar al Iraq a acelerar el restsblecimiento de la 
vida normal. 

Por ello, mi Gobierno ha pedido un período de gracia de cinco años, 
periodo que es neaesario sobre la base de las declaraciones del Secretario 
General de que dependía de los indicadores económiaos previstos para 1993, 
aunque 108 daños, que Queden aumentar entre este momento y 1993 debido a la 
contínuaaibn del embargo económiao, harán que esas estimaciones 8ean mucho 
peores de lo que habíamos previsto. 

El punto de partida del informe del Secretario General que el Consejo 
tiene ante si hace neaesario retrasar las dedUCCiOns8 hasta 1993, por lo 
menos, ya que los ingreoos por Qetr6leo del Iraq en 1991 y en 1992 serán 
aproximacbm8nte de eólo 13,000 millones de d61are8. ESO quiere decir que el 
total de 108 ingr8sos iraquíes por petróleo durante 8808 dos años es mucho 
menor de 10 neCS8ariO para colmar laS nSC8Sidade8 estimada8 Sn 16.000 millones 
de dólares para 880s do8 Bîjos. 

/ . . . 
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Ahora que nos encontramos en la segunda mitad de 1991, 01 Iraq aún no ha 
tenido oportunidad de exportar ni petróleo ni sus derivados. Además, el 
severo embargo económico sigue aplicándose todavía y los bienes del Iraq en el 
exterior están aún congelados, a pesar de la decisión da1 Comité de sanciones 
y la carta de su Presidente, que teóricsmeate levantaba la congelación de esos 
bienes. Como consecuencia de los hechos mencionados, que cualquier observador 
imparcial puede comprobar , el Iraq pide un período de gracia para poder hacer 
frente a los importantes problemas que aquejan a su economía y que amenazan 
cor debilitar al pueblo iraquí y a sus generaciones futuras, El Iraq también 
pide una diaminucióo del límite de deducción, a fin de que no exceda el 10% de 
sus ingresos totales de petróleo. 

Señor Presidente: 

Aates de concluir, quisiera recordarle el párrafo 21 de la resolución 667 
(1991) que estipula que el Consejo deberá reexaminar el embargo a las 
importaciones del Iraq con miras a disminuirlo o dejarlo sin efecto, habida 
cuenta de las políticas y prácticas del Gobierno del Iraq en cuanto a la 
aplicación de todas las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad. 

A pesar de sus reservas respecto de algunas de las mencionadas 
resoluciones, mi Gobierno las ha aceptado todas y las ha puesto en práctica de 
buena fe y en total cooperación con las Naciones Unidas y con las comisiones y 
misiones que han enviado al Iraq con miras a la aplicación de tales 
resoluciones. Mi Gobierno ha aplicado práctioamente todo lo previsto en las 
mencionadas resoluciones, aunque la ejecución definitiva dependa de los 
programas de trabajo de las comisiones en las misiones internacionales creadas 
para este fin. Esto probablemente tome bastante tiempo para ciertos aspectos 
tales como la eliminación de las armas de destrucción ea maaa, la delimitacióa 
de las frontera6 internacionales y otras auestioaes que el Consejo de 
Seguridad ha confiado a la Secretaría o a ïas comisiones y demás instancias 
creadas con este propósito. 

Las medidas adoptadas por mi Gobierno ea el marco de la aplicación de las 
resoluaioaes del Consejo de Seguridad fueron analiaadae en detalle por el 
Miaistro de Relaciones Exteriores del Iraq en una carta de feaha 8 de junio 
de 1991, dirigida a los Ministros de Relaciones Exteriores de ciertos países 
miembros del Coasejo, y cuyo terto figura, en calidad de anexoI como parte 
integrante de mi declaraaión, 

El Iraq espera por lo tanto que vuestro distinguido Consejo reexamine las 
disposiciones del embargo, tras haber transcurrido más de 130 días desde la 
aprobaaión de la reeoluaióa 687 (19911, de 3 de abril de 1991, y que sta adopte 
una decisión a este respecto, habida cuenta de las consideraciones que se 
mencionaa w. 

Muchas gracias Señor Presidente. 

/ . . . 
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ANEXO II 

Exaelel3tísimo SeGor: 

Como obra en su conoaimiento, el Gobierno del Iraq aceptó la resoluciÓn 
687 (1991) del Conaejo de Seguridad y notificó su aceptación en su carta de 
fecha 6 de abril de 1991 dirigida al Presidente del Consejo de Seguridad y al 
Secretario General. En esta oportunidad, quisiera reiterarle que el Gobierno 
del Iraq ha cumplido dicha resolución y ha adoptado una actitud positiva hacia 
ella desde que se aprobó. Permíteme hacerle un recuento de las medidas 
adoptadas por el Gobierno del Praq a esos efectos. 

1. En lo que respecta a la secaión A de la resolución relativa a la 
demarcación de la frontera entre el Iraq y Kuwait, el Gobierno del Iraq nombró 
bus representantes en la Comisión de Demarcación de la Frontera, que celebró 
su primer período de sesiones en Nueva York les dias 23 y 24 de mayo de 1991, 
El representante del Iraq participó activamente, con espíritu constructivo y 
de cooperación , en los trabajos de ese período de sesiones. 

2. En lo que reepeata a la sección B de la resolución 687 (1991) 
relativa al despliegue de una misión de observación de las Naciones Unidas, 
las autoridades iraquíes competentes recibieron en Bagdad al General de 
División Günther Greindl, defe de Observadores Militares, desde su 
nombramiento, y a sus asistentes en varias oaasiones. Se llegó a un acuerdo 
en esas reuniones aobre todou los requisitos para el despliegue de la Misión 
en la ‘6ona desmilftariaada establecida en virtud de la resolución, que entró 
en vigor el 9 de maya de 1991. 

La cooperaaión entre las autoridades iraquíes competentes y la Misión de 
observación continúa por medio de los mecanismos designados a tal efecto entre 
el Gobierno del Iraq, el auartel general de la Misión y la Secretaría de las 
#aciones Unida8 respeativamente. 

3. En lo que respecta a la seoci¿n C de la resolución, en que se invita 
a adoptar una serie de medidas para eliminar las armau de destrucción en masa 
y a no utiliaar, desarrollar, construir ni adquirir ninguna de esas armas, el 
Iraq depositb el instrumento medí-te el cual la República del Iraq ratifica 
la Convenaión uobre la prohibiaión del desarrollo, la producción y el 
almaoenemiento de armas baateriológiaas (biológicas) y toxínicas y sobre su 
deatruaoión, de 10 de abril de 1972. El Iraq afirmó tambih su compromiso 
inaondicional con las obligaciones contraídas en *?irtud del Protocolo de 
Ginebra relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases 
asfixianteu, tbxiaoa o similares y de medios bacteriológicos, firmado en 
Ginebra el 17 de junio de 1925. Además, el Gobierno del Iraq suministró datoo 
acerca de loa lugares, las cantidades y loa tipos de elementos relacionados 
con las armas quimiaaa y los misiles balísticos especificados en la 
resolución, y estuvo de acuerdo en que se inspeccionaran esos lugares, como se 
establecía en la resolución. 

El Iraq se comprometió tambih incondicionalmente a no utilizar, 
desarrollar, construir ni adquirir los elementos especificados en esa 
resolución. Ratificó sus obligaciones contraídas en virtud del Tratado sobre 
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la no proliferación de arma8 nucleares, de lo de julio de 1968 y accedió 
incondicionalmente a no adquirir ni desarrOll8r armas nucleares ni material 
que pudiera utilizarse para 8888 arma6). El Iraq info& al Orgauismo 
Internacional do Energía Atómica (OXEA), en carta de fecha 27 de abril de 1991 
del Ministro de Bolaoionee Exteriores, que estaba dispuesto a cooperar con el 
Organismo on la apliascidn de las disposiciones de esa resolución: en la 
carta figuraban cuedroer en los que se informaba acerca de las instalaciones 
aualesrea del Iraq. El Iraq suministró Mmbien información pormenorizada 8 la 
Comisión Espacial establecida para splfoar la sección C acerca de la situación 
rofativa a otras armaco mencionadas en la resolución. 

En una carta de fecha 27 de mayo de 1991, el Iraq accedió 8 las 
propuestas que figuraban en la carta del Secretario General de fecha 6 de mayo 
de 1991 relativas a los privilegios e inmunidades de la ComieSÓn Espacial y de 
sus equipos visitantos. 

.- 
El equipo de inspección de lee armas nucleares visitó el Iraq del 14 al 

22 do mayo de 1991. El 23 de mayo de 1991 el OIEA publiaó una declaración en 
la que afirmaba que el Iraq había prestado su plena cooperación y respondido 8 
todas las preguntas formuladas por el equipo de inspección. Un equipo de 
inspección do las armas químicas , aaompañado del Presidente de la Comisión 
Especial, ha de visitar el Iraq del 9 al 15 de junio a fin de comenzar su 
misión. El Iraq ha adoptado todas lee disposiaionee necesarias para asegurar 
el éxito de la misión de ese equipo de inspección. 

4. En rolaoión son la sección D de la resoluaión, aoncerniente a la 
restituaión de los bienes kuwaitíes, el Sr. kichard Foran, Subsecretario 
General y encargado ofiaial de la coordinación de la restitución de esos 
bienes, visitó dos veaes el Iraq durante el mes de mayo de 1991. Las 
autoridador iraquh aompetontes so manifestaron dispuesta8 a ontregar los 
bienes kuwaitíes, tal aomo el Iraq ya había notificado a la Searetaría de las 
Naaiones Unidas. En ofeato, un avión civil kuwaití fue ontrogado eu Anunán el 
ll de mayo de 1991. El Sr. Foran tambi/n emprendió una visita de observación 
de amplio alaanae y pudo observar por uí mismo el oroI las monedau, el papel 
moneda, los aviones aiviles, las pies88 artístiaas antiguas y loa librou que 
se dovolverán a Kuwait inmediatamente, Se llegó a un acuerdo que establece el 
lugar de la devolución y queda sobreentendido que se trata de lor bienes cuya 
entrega el Sr. Paran ha determinado que debe tener prioridad en este momento, 
Indudablemente, se aplioarb los mismos procedimientos a los dem8s bienes 
kuwaitíes. 

5, En relación con las seaciones E y P, aonaernientes õ la 
indemnioación y el levantamiento de las sanciones, no se requiere medida 
alguna de parte del Iraq. 

6. En relaoión con la seccibn G de la resolucido, las autoridades 
iraquíes aompetentes han adoptado y siguen adoptando medidas para repatriar a 
todos los nacionales de Kuwait y de terceros países, y han proporcionado 
listas con los nombres de esas personas y facilitado el acceso de la 
delegación del Comité Internacional de la Crus Roja (CICR) en Dagdad a todas 
es88 person8sr sea cual fuere el lugar en que se encontraran detenidas, Cilbe 

/ l .  .  
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mrnaionar qur el nhero de las personas lfberadar y repatriadser araiende a 
6.366 (6.289 kuwaitíea, 36 eatadounidensee, § italianos, 13 árabes aauditaa, 
17 frenceaea, 1 espe601, 2 braaileGo6, 1 noruego, 1 uruguayo y 1 irlandás). 

-Las autoridades iraquíes competentes todavía busaau con diligencia a las 
personas denaparecidau de los pahm de la coalicibn con el objeto de 
repatriarlas luego de ew registradas por la delegación del CICR. Las 
autoridades fraquíer competentes han facilitado directamente todos los asuntos 

-relacionados aon la labor da la deleqaaión del CPCR en el registro de loa 
nacionales kuwaitdee presentea en el Iraq. lo que ha permitido a la delegación 
registrar a R&B de 3.000 kwaitíes, y ae hau esforaado por devolver los restos 
do 15 nacionaleu de los paísas de la coalición. 

7. En relacibo con la aoaaión H, aonaerniente al terrorfsnw 
internaobowl, aabo mencionar que el Iraq es parte en las convenciones 
internacionales relativas a numerosoa aspectos de ese tema p cumple con las 
obligaaiones en ellaa estebleoidas. S31 Iraq no ha apoyado ninguna actividad 
terrorista. 

Al proporoionarle estas aclaraciones , nos impulsa la esperanaa de que 
usted conaidero apropiado tener en cuenta los hechos mencionados en un posible 
análisis que el Consejo de Seguridad terga la intención de realisar de la 
poriciblr do1 Iraq rorpeoto de la apliaación de la resolución 687 (1991) del 
Conrojo de geguridad. 

Sirvaso aoeptar las seguridadea de mf consideración más distinguida. 

(-1 Ahmed HUSSEX# 
Mbaiutro de Relaciones lkterioree 

da la Repúbliaa del Iraq 

/ .*. 
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SeOor Presidente: 

Debe hacerse obaervar que el proyacto de resolución de basa en dos puntos 
esenciales, indicados en los párrafos del preámbulo y en los pkrafos de 3.6~ 
parte dispositiva, que pueden resumirre como aiguer laa ohmnstancias que 
rodearon la llegada del segundo equipo de inepeoaión, durante la visita que 
efectuó al Iraq durante el período del 22 de junio al 3 de julio de 1991, tal 
como se indica en los párrafos tercero, cuarto, quinto, octavo, noveno y 
décimo del preámbulo, y la resolución de la Junta de Gobernadorea del 
Organismo Internacional de Energía Atómiaa de 18 de julio de 1991, que se 
indica en el párrafo 12 del pre&nbulo. 

1. Iraq ya ha indicado en m&s de una oaasibn, de manera clara y Bin 
ambigüedades, las aircunstanaias que rodearon la llegada del segundo equipo de 
inepeaaión. 

En efecto, loa detalles de esau circunatanaiaa fueron comunicadoe a la 
mieión de alto nivel presidida por el Sr. Ralph Xlceulr cuando la miSi&n visitó 
el Irsq. El gobierno iraquí proporcionb garantíau al más alto nivel de que 
sus autoridades abrirían todas las instalaaiones para dar aaaeao a los equipos 
de iaapeaaión. 

La misión de alto nível menaionb estas garantías en su informe e indicó 
que eu el período futuro comeiozaría a darse muestras del cumplimiento de esas 
garantías por parte del Iraq, 

Desde entonaesr más de un equipo ha visitado el Iraq y aatualmente BO 

encuentran en el Iraq un equipo de inspeccibn nuclear y otro equipo de 
inspeaaión biolbgica, 

Iraq ha abierto tOdaB las instalaaionee al tercer equipo de inBpeaaión 
nuclear y le ha proporcionado grandes santidades de informaaibn, tal como 
indicb el Direator del Organismo Xnternacional de Energía Atómica en Bu 
conferencia de prensa@ aelebrada en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva 
York, el 30 de julio de 1991. 

Del mismo modo, el Presidente del auarto equipo, 6ir David Raye, declaró 
ante la agencia de notiaias en Bagdad que su equipo estaba realirando 
progresos y había obtenido una gran cantidad de información y que los iraquies 
estaban cooperando con su equipo, 

En cuanto a los otro8 equipos que visitaron el Iraq, ninguno ha indicado 
Pa presencia de obstác.,o alguno o problemas importantes ea el desempeño de su 
labor. 

/ .r. 
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LAcaso sabe decir, tras el transcurso de más de un mea desde las 
circunstancias que rodearon le llegada del segundo equipo y tras la 
experiencia de la cooperación con todos los equipo6 que visitaron el Iraq 
durante ese mes, que el Iraq no colabora y que incumple aua obligaciones7 

Hubikuuos confiado en que el Consejo de Seguridad expresara su 
satisfacción por la cooperación disfrutada anteriormente por los equipos 
internaaionales en el Iraq, y no que aprobara una nueva reaoluaibn condenando 
al Iraq por un incidente sialado. 

La mayoría de los miembros del segundo equipo se encuentran actualmente 
en el Iraq y disfrutan de una cooperación sin precedentes. La información se 
proporciona prontamente, y el Consejo puede racabar a eate reapeato la opinión 
del jefe del equipo, que ae encuentra actualmente en Bagdad, 

LAcaso no es ésta una nueva prueba de que el Iraq cumple lae resoluciones 
del Consejo? Esta ciraunstanaia debe tenerla en cuenta el Consejo de 
Seguridad. 

Seiior Presidente: 

2. El 18 de julio de 1991 la Junta de Gobernadores del OIBA aprobó una 
reeoluci¿n por la que se condenaba al Iraq por el incumplimiento del sistema 
de ualvaguardias del Organismo yI de conformidad son lo dispuesto en el 
articulo XII C de los Estatutos del Organismo, la Junta informó de ello al 
Consejo de Seguridad. 

El Organimo no biso eua notificaaibn porque así se le hubiera 
encomendado en virtud de Is resolucibn 687 (1991) del Consejo de Seguridad, de 
lo que IO deduae qur la notifiaaci¿n no ea parte del cumplimiento de la 
reuolucián del Consejo de Seguridad, ya que la aituaaión de que dejó 
constancia la Junta de Gobernadores era anterior a la adopaión de la 
resolucibn 687 (1991) del Consejo da Seguridad y la situaaibn ooncluyó de 
heaho a causa de la destruaaión que sufrieron lar inrtalacioner nucleares 
iraqufes. Desde el punto de vista jurídiao, no es aorreeto por tanto 
fundamentar el presente proyeato de resolución, el aual, al pareaer, ue 
elaboró son el propósito de proseguir el Cwplimiento de la resoluaión 687 
(1991) del Conuejo de Seguridad, en una situación que era anterior a dicha 
resolucibn, ya que en ninguna legislación eXisten layea 0 resoluaiones ds 
efeato retroactivo. Por ello el duodécimo párrafo proambular no puede servir 
de base al preaente proyeato do resolución, y lo mismo cabe deoir de los 
párrafos dispositivo8 2 y 3, 

tildase adora& que la resoluoibn de la Junta de Coberuadores del 18 de 
julio, contiene dos párrafos dispositivosr en el primero, párrafo 3, se 
exhorta al Iraq a que adopte las medidas necesarias de reatificacibn, lo que 
ha hecho el Iraq mediante sendas cartas de fecha 10 y 12 de julio de 1991, 
dirigidas al Direator del Organismo, y mediante las cartas intercambiadas 
entre el Jefe del tercer equipo de inspección de las Naciones Unidas y su 
horaólogo iraquí, y no existen ya en Iraq materiales, instalaCiOnt!S o 

emplazamientos nucleares sin Jeclerar. 

/ ..* 
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En cuanto al otro párrafo dispositivo de la reeoluci~n de la Junta de 
Gobernadores del 18 de julio, párrafo 7, en $1 se remite el aerunto al próximo 
período ordinario de sesiones de la Conferencia General del 015% que es la 
máxima autoridad del Organismo y en la que están representados la mayor parte 
de los países del mundo, ¿Se pretende con el presente proyecto de resolución 
prejuzgar cualquier resolución que pudiera aprobar la Conferencia General del 
Organismo, despojando así a la Conferencia General de au facultad de resolver 
en un asunto que es de su competencia? De conformidad con lo previsto en los 
Estatutos del Organismo, la Conferencia General puede adoptar las medidas 
necesarias con respecto a cualquiera de los miembros del Organismo. En el 
segundo párrafo dispositivo del presente proyecto de resolución se prejuzga un 
asunto que tendrá ante sí la Conferencia General del Organismo en su próximo 
periodo de sesiones en virtud de una resoluaión de la Junta de Gobernadores. 

3, Con respecto al párrafo 3 del presente proyecto de resolución, 
desearíamos asegurar al Consejo que los técnicos de ambas partes, los miembros 
de los equipos internacionales, y el personal iraquí de contraparte, han 
llegado a un acuerdo sobre procedimientos claros y los han llevado a la 
práctica de manera que se asegure la conveniencia de los miembros de loe 
equipos y la terminación completa de la tarea de inspección, y para reducir en 
la medida de lo posible el niunero de emplazamientos de inspecaión, a fin de 
facilitar la tarea futura de los equipos de inspección. 

Se está ultimando un acuerdo entre embas partes sobre el traslado de 
material y piezas, y se están fijando las fechas y los lugares antes de 
iniciar estas Operaciones, Esto tuvo lugar durante la presenaia del teraer 
equipo de inspección y se está llevando actualmente a cabo, coincidiendo son 
la presencia del cuarto equipo , sin ningun tipo de complicación ni 
formalidades burocráticas superfluas. El Consejo debe acoger con beneplácito 
y tomar nota con satisfacción de este mecanismo que está facilitando la labor 
de los equipos de inspeoción y reduciendo las pdrdidas de tiempo. 

4, Habida auenta de lo anterior, creemos que la resolución carece de 
sentido, ya que su contenido está en gran medida abarcado por el acuerdo sobre 
el estatuto, los privilegios y las inmunidades de la Comisión Especial, el 
Organismo Internacional de Energía Atómica y los equipo6 de inspecci&n, 
acuerdo que ha sido afectado por el Iraq, 

Opinamos que este acuerdo es viable cuando concurran las circunstancias 
de cooperaai¿n y de coordinación, que a nuestro juicio existen, y durante el 
mes pasado se ha demostrado que dichas condiciones han quedado firmemente 
establecidas. 

5. Para concluir, Señor Presidente, desearíamos pedir a la Comisión 
Especial y a loa equipos de inspecci¿n del Organismo sí han penetrado en 
lugares en donde anteriormente se les había prohibido la entrada o se les 
había impedido inspeccionar el material en ellos contenido, 

Según loe informes de que disponemos, no queda un solo lugar en donde los 
equipos no hayan penetrado y cuyo contenido no hayan inspeccionado, tal como 
se indica en los informes de los equipos de inspección, 
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Para sw m& ‘0xactos, se produjo una gran cournociÓu co% respecto a uno do 
los emplaaamientos , al 26 da junio da 1991. El jefa del tcprcar equipo de 
inspeación nuclear acordó el traslodo de las pialase el equipo y le maquinaria 
al emplazamiento de Tuwaitha. La operación fue supervisada por dos miembros 
del equipo de Pa8 Naciones Unidas, que registraron y fotografiaron todo el 
material, que fue descargado de 100 camiones bajo la supervisión de los 
miembros da las Naciones Uidas, que separaron el equipo no nuclear y lo 
restituyeron para su uso en la reconstitución de loa servicios bkicos en 01 
Iraq, y los camiones abandonaron el emplazamiento de Tuwaitha con 01 acuerdo y 
la supervisi6n del equipo. Todas esas circunstancias figuran en las listas a 
inventarios intercambiados entre la parto iraquí y el t:srcer equipo 
internacional. El equipo so almacenó d- mmera ordenada piara facilitar la 
inspacaión futura del equipo de las Naciones Unidas. Toda asta operaaión 8.8 
llevó a cabo da manera ordenada y sin problemas. Cabo preguntarse ahora si el 
actual proyecto de resolución debia incluir el pirrafo 3 de la parte 
dispositiva. 

El Consejo debía más bien expresar su satisfacción por las medidas 
prácticas que so han tomado a este respecto. 

6. Por lo que respecta al inciso v) del párrafo 3, en el que se alude 
al derecho de utilizar aviones que asiste a los equipos da inspeccidn, 
deseamos manifestar que el Iraq no es contrario al empleo de helicópteros o de 
aparatos da ala fija por los equipos de inspección. Lo que al Iraq desea 
dejar claro en esta aspecto es que existen dificultades para garantizar la 
seguridad de estos vuolos debido a la situación actual en los aspectos 
logísticos, da comunicaciones y do control ocasionada por la guerra. 

7, En el párrafo 4 del proyecto de resolución se determina que el Iraq 
no retiene interesas da propiedad sobra elementos que han de ser destruidos, 
retirados o neutralizados. El texto, desde un punto da vista técnico 
detallado no es realista, ya que no sería inteligente ni eaonómiaamenta 
expeditivo sbandonar los materiales y equipos inutilizados sin darles un nuevo 
destino en otros sectores Civiles e industriales, pues laabe dejar la chatarra 
da hierro de bienes de equipo destruidos sin aprovecharla y raaonvertirla 
mediante la fundición o utilizándola da nuevo para finas civiles7 LCabe 
dejar, por ejemplo, las tuberías de cobre dafadas sin sacarles ningún 
beneficio, en lugar de reconvertirlas a un uso que pueda cubrir las 
necesidades de servicios básicos del pueblo iraqui? Si los equipos de 
inspeccicb hacen que una máquina ya no pueda causar daño Lpor qu6 no puede el 
Iraq conservar su derecho de utiliz;arla para otros fines que no tengan 
seauelas ddinas? De dstos y otros ejemplos se desprende que el presente 
párrafo no hace al caso y ocasiona al pueblo iraquí un da50 material 
injustificado. 

El proyecto de resolución que tiene ante sí no sólo carece de 
justificación legal sin0 que constituye otra violación de la soberanía del 
Iraq y le impone una nueva carga tras un velo de legitimidad internacional al 
procurar que al Consejo apruebe resoluciones arbitrarias. Queda claro así 
para el mundo entero que estas resoluciones son oficialmente aprobadas por la 
mayoría del Consejo aunque en realidad forman parte de una política injusta y 
hostil contra el Iraq, mediante la cual los Estados neocolonialistas intentan 
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hacer da1 Iraq un ejompls do diauaaibn para otrou paiaeap del taraw muutlo y un 
aaqo sxporiment~~~ata l u planeu de injerenafa OLI los aauntoa do los otros 
príaes del mudo, 8 Ofrr do hnpadirlea qw logren au derrarrollo l aonómiao, 

--ejeraat aorrtrsl rrobre ew reauraob potroleros p natural68 de otra in&nle c! 
imporurloa au bogaaonia politiaa. 

Brr laawntablo que aiertoa Estados oaaidentalas que 8010 mfembror 
~peraanenter del Conmojo da Seguridad lo utilicen como inrtrwonto para llevar 
a sabo aatoe ileqalea y hoatflra que amenaaan la par y la tmguridad on la 
región. Lo haaon al abrigo Uo la legití.d$d internaaional y procurando,. 150 -. 
aunlquhr prHoxt0, que 10 aprueben uuwae reroludouoe para sequbr ~~ 

_. -estrangulan& al pwblo iraquí y tenerlo de rehén de su embargo y bus 
ranaion l aonómiaar. Mientrar 01 pueblo del Xtaq no be rometa a loa tleeeoa 
de orto@ Batados, auo maureos prtroleror seguirán en poder do ollou, halrta 

+------7qw loe pairos on auoetibn hayan aomoli&do 8u control de lay demás fumatea 
.- -T.ydt-getrólao-da1 Golfo-Arkbigo. 

. . _ ._ 
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